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Autorización CS-J/0062. Seguro de Caución. Contrato de R.C. de 1.502.000 €. Art. 27 de la Ley 26/06 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
VENTAJAS al contratar con nuestra Correduría de Seguros: 
-Trato cercano y personalizado. 
-Hacemos todo tipo de seguros. 
-Somos independientes de las compañías de seguros. 
-Profesionales con el diploma de mediador de seguros titulado. 
-Asesoramiento en la tramitación de siniestros. 
-Servicio de Atención al cliente para quejas o reclamaciones 
-Comisionado para la Defensa del asegurado y del partícipe de Planes de 
Pensiones. 
-Inscritos en la Agencia de Protección de datos.  
-Seguro de Responsabilidad Civil de 2.000.000 euros. 
-Trabajamos únicamente con compañías de primer orden, nada de “líneas 
directas” sin intermediarios entre cliente y compañía. 
-Pertenecemos a la vocalía de formación del Colegio de Mediadores de 
Seguros de Andalucía Occidental. 
 
 
 
 
 

 
 


